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ADMINISTRACIBN CENTRAI

OOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de Educación
. Nacional ?

en la Prensa de España sobre teínas re- 
ít-B^BIIótccas y su función social, 

mbrai y educativa.
Las condiciones y plazos para la con

cesión de estos premios' serán los si
guientes: ;

1.*. Los concursantes que aspiren al 
primero de los premios, entregarán en el 
Registro General del Ministerio un ejem
plar del periódico en el cual se haya pu
blicado el artículo, en sobre cerrado, di- ' 
rígido al Jlmo. Sr. Director general de 
Archivos y Bibliotecas, con.lá indicación 
exterior: «Para el concurso de la Fiesta 
del Libro. Tema l.°» EÍ plazo termina- 
rá diez días después de la fecha tope se- • 
ñatada para lá publicación en los. pe
riódicos. ; _

2.*- Las poesías que se presenten para 
el premio segundo se encabezarán coh 
un lema y se presentarán én el Registro 
General del Mlnisterió hasta el día diez 
de mayó próximo, en sobre lacradó,r dl-^ 
rigido ál limo-, señor Director generande 
Archivos y Bibliotecas, con la siguiente 
indicación exterior; «Paéa ei concurso 
de la Fiesta del Libro. Terna.2.°» En so
bre'aparte, con igual dirección é indica
ción, se escribirá el lerna/y en su Inte- 

. rlor figurará una instancia, de presentja- 
ción al concurso,- en la cual conste el 
nombr,e,'apellidos y domicilio del autor, 

■ juntamerité çon .la‘indicación del lema 
con el cual haya firmado suriraóajo.

3 .®- Las coleccjones^ de artículos pe
riodísticos que aspiren ai tercero de los 
prenilos se remitirán, debidamente có- . 
Içcclonados y acompañados de una,Ins
tancia de su. autoi, al Ministerio deEdu-T 
caclóñ Nacional hasta el 31 de^óctubre 
próximo. .

4 .®'. Te/mlnaaos los plazos’ establecí-, 
dos, la Dirección’ General de Archivos - 
y Bibliotecas deslgnaráÜas..personaS en- ' 
cargadas de discernir la concesión de 
les premios, y su fallo se .hará,público 
ep el Boletín Oficial del Estado. , ,

Los trabajos qué Resulten premiados , 
pasarán a éer propiedad de esté Minlste- 
rio. Los res.tantes podrán ser recogidos 
por sus autores o por personas debida
mente áutórlzadas, dentro de «un plazo 

• de treinta días .después de la publica
ción de los fallos en el Boletín Oficial 
del Estado, Pasido este plazo, podrá el . 

' Ministerio disponer de aquellos que no 
. fueren recogidos. • ' ,

, ORDEN de Î4 de abril de 1948 por Ía 
que se artuncta concurso para la con
cesión de partos premios cpn motivo . 
de lck ^Fiesta del Libros, y se dan 
nórmas^ para la celebración de la 
misniá..(«Boletín Oficial» del Estado 
del día 17.)

. limo..Sr.:'Como en años anteriores, al 
llegar la fecha del 23 dé, abrlí debe celé- 
brarse en toda España la «Fiesta del 
Libreo, e» cumplimiento del Real De- 
cteto de 6 de febretq de 1936, que la és- 

. tableéló para glorificar la memoria in- 
, mortal de Cervantes y, al misino tiempo, 

exaltar los eternos valores deí libro es
pañol y la misión trascendental de las 
Bibliotecas, Paya su connjiemotaçiôn. 

Este Ministerio ha ^Ïbpuestb:
Artículo único. Él día 23 de los co- 

inientés sj celebrará en toda España la 
«Fiesta del Libro Español», con arregló 
a las norrOas tonteniijlas en 16s aparta
dos a) y b) de la Orden ministerial de 14 
de abril de' 1947 (Boletín Oficial dOl 
^tado dei día 17). - A
* a) Gon motivó de Cata Fiesta, el Mi-. 
Misterio de Educación Nacional conce
derá, los siguientes premios: ' 

1.° U,no dé 500 pesetas, para un ar
tículo periodístico, con el 'siguiente" 
tema: «Bibliotecas infantiles», , que se 
baya publicado en cualq.uier periódico 
de España desde el día-dé ía aparición 

O>den ministerial en ei Boletín 
yficial- del Estado hasta treinta días 
después., . ' , 
. 2.° • Uno de 1.000 pesetas, y un accésit 

^® 500; para dos composiciones poéticas 
en honorlde San Benito., glorioso funda
dor de las Bibliotecas monásticas medie
vales.>

' - ^■° Uno de 4.000 .pesetas^ para la ' 
diejor-colección de artículos publicados! .

b) Los Patronatos provinciales de 
Archivos, Bibliotecas y Museos,, asisti
dos por el personal- docente, el Director 

. de la Biblioteca pública y con la cola
boración cie los Organismos que esti
men convenientes, puedeh organizar 
fiestas O’ cuestaciones públicas el día 
que cada uno de ellos acúe'rde, con el 
fin de recaudar fondos con destino alas 
atenciones de los mismos. \

c) Los,directores, de Centros Coordí- : 
nadóres dé Bibliotecas propondrán a 
esa Dirección General la Biblioteca de ' ' 
su respectiva demarcación que más se ' . 
haya distinguido por su labor durante 
el año anterior, para concederles pre
mios eñ libros. '
. d) Los citados Directores cpmunlca- ' 

.rán a las Juntas de las Bibliotecas-públl-l 
cas municipales de ellos dependientes 
que conmemóren la «Fiesta deí Libro» 
mediante conferencias divulgadoras de 
la misión de ja Biblioteca. "

; e) Los Directores y Encargados delas 
Bibliotecas públicas del «Servicio Nació- ' 
nal de .Léctura» concederán un libro 
corno prernio al lector que más se haya 
distinguido en el buen .úsó dé la Bi
blioteca. . »

f) Por el Instituto Nacional del Libro 
Español, se señalará la (echa para la 
Venta de los libros con el descuento- del 
diez por ciento sobre su precio orr 
dlnarlo. - . 7

Lo que digo, a V. L para su conocí-' 
miento y deipás efectos.

. - Dios guardé a V.I. muchos años. 
Madrid, 14 de abril de 1948.—Ibáñez 

Mattin.
Ilmo..^r. Director generaTde Archivos y 

Bibliotecas. ' ' • 
J . \ - 7 ' . ’ ■ ’ 1.286

ADMINISTRACÍON P88VMAL

GOBIERNO CIVIL 

Servici o pro vinci a 1 de Gana deffa 
. . CIRCUÍAR ■ ' ,

.Con el fin de evitar las pérdidas que 
experimentan los ganados determina-.
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21 de abril de 1948

das por ciertas Iníecciotíes, que cual él 
Carbunco bacteridiano, guardan estre
cha relación-con el grado de ¿ontaini- 
ñación de los'terrenos en que lo# ani- 
malés pastan,tprocede adoptar.a.quellas 
medidas -profilácticas de reconocida efi
cacia que salvaguardan nuestra'riqueza 
ganadera, ,

Vista la información qué eleva a mi 
Autoridad el señor jefe del Servicio pro
vincial de Ganadería, como, resultado
de los datos Súministrádos oportuña- 
mente por las Inspecciopes municipales 

' Veterinarias,, y dé conformidad con la 
misma, en. armionía cóh lo ordenádó en 
el artículo !-.® de là Orden de Agricul
tura' de 30 dé novlémbre de 1947,(Boletín ¡ -------------- _
Oficial tíeí Esíado del. 11 de diciembre) ! haga figurar .exphcitaínente..comp con- 
y en la orden circular número 95 de la j dición éSpecial la previa vacunación de 
Difeoción General de Ganadería de j los ganados que efectpen .dichos apro- 
iecha 29'demárzo delcOrriénte año, he véchamientoS. . ■
dispúesto que se públlque en este Bolé- ; < Lo que se hace publico para genera 
tin Oficial'de la provincia la siguiente ¡ conocimiento y cumpllrniento,^constítu- 
lelaclón de las zonas o terrenos quede- ' yendo.motivo de sanción .el ipcumpli- 

. ben ser considerados infectos de Car- i miento por parte de los gánaderos de 
. bunco baeteridiarto y en jos qué procédé i cuanto en esta circi^r se dispon^.. . ,

la previa vacunación de los ganados la- 1 Valladolid, 8 de abril de ^
- .nares y cabríos de más de très meses de > bernad^or civil. Juan Alonso Villalobos

edad que pasten éñ dichos terrenos y '-Solórzano. ! 2Q2
ouya vacunación se realizará de ácueído . '
con las hormas y Condiciones que la Di- j y""-—-'-—-

-rección General- de Ganadería tenga a 
blen<aprobár pára esta^provincia. <

Se considerarán cpmo términos mu- 
' nicipales infectos de- Carbunco bacteri- 
dianO, Jo's siguientes; ■

- Becilla de' Valderaduey, ¡Bobadilla del 
'CainpójiBTahojos de Medina, El Campi
llo, Castronuevo de Esgueva, Castrovér- 

•, de dé Cerrato' Castrobol, Ciguñuela, 
Fombellida, Fuensaldaña^Moral de la 
Reina, La Mudarra, Müriel,'Nav^ del Rey, 
Nueva-Villa de las Torres, Qlm'edo, Ol-
-mos de Esgúeva,- Ruet^, Salvador de 
Zapardiel. Tamariz de Campos, Torde
cillas.- Torré de Esgueva, VelaScálvaro,. 
Villalba de jos Alcores-y Villanübla.

'Igualmente, se consideran infectados 
de Carljuncó bacterídlanodos siguientes 
polígonos, pagos o fíticas: -

«Los Pozuelos», del: término munici-
lid a Cigales, pará riego de la misma.

Résültando: Que la petición se ha
pal de Berceroí Dehesa d*e «Carmona*, j publücado en el «Bpletín Oficial* de la
del término de Casjtronuevo; -«El B^rro- j provincia de Valladolid y sin que se 

haya préseatado .reclamación alguna 
ant^esta Jefatura'pla Alcaldía de Valla--jo* y finca de San Antoriio, en el término ,i

de Corcos del .Valle; prado dé los «Te- ¡, j ¡ t

llares*, del término de Lomoviejo; «San -1 dolld. íNrante el penoso de información 
- ' . pública, en contra de la instalación que

se pretenjie construir.
Resultandof-Que el ingeniero’ en quien 

delegó la Jefatura de Obras Públicás- 
para la confrontación del proyectó, in- 

, forma en ál sentido gde puede accederse

Martín de Valdeppeblo». «La Granja*, 
*Villánueva de Trenados* y «Granja pe 
Béjar*, en el térmj>ó de Mayorga de 
-Campos; pago de San Cristó.bal. en Me-

Adina del Campo; «Monte Altó»-, en el 
«¿■'término de.BesqUera ¿de Duero; margen

-derecha del Duero y finc^ «Torreduero*. ' 
en el término de Torrecilla de la. Abade-- 
-sa; finca «Los Jaiámieles». del término ¡ 
de Valbuena de Duero; páramo denoml- ! 
nadó «Reoyo*, .en el-.término de Vega j 
de Valdetronco; Dehesa «Boyal*.,^ del 
término de Villafrechós, y pagos y ca-
'■serios de Dueñas y CaffioncittOs, æn'eb 
término de Vjlláverde de Mefiina ’^ ;

Los propietarios de los terrenos ante- 
-• Tiormente felacionadoSr comb infectos 

dé Carbuncp bácterldiano7 tendrán de
recho a recurrir, ei? er plazo de quince 
día^, ante la Jefatura del Servicio Pro
vincial de Ganadería, conformíTespeqi- 
fica" la citada Orden ministerial en su 
párrafo 3.° del artículo’6.'’.

. A la vista de las reclamaciones que

á lo solicitado bajo las copd.iciones qüé, 
estipula, en el cuerpo de sd dfctamen.

Resultando: Que la Comisión Provin- 
j cial. Abogacía del .Estado y Jefatúra de 
. Industria han informado’ tan^bién favo- 
■ rabíemente, • y proponen condiciones 

que especifican en los infonhes respec
tivos. ■

Considerando: Que el expediente se 
■ há tramitado de un . modo reglarnenta- 

rio y siendo favorables los iníorrríe*s re
caídos no debe haber Inconveniente e^ 
el establecimiento de la línea, habién
dose. por Otra parte, justificado eí de
recho a.la energía que áe trata de trans-
portar.

Considerando; Que no se colíclta imr 
1 posición de servidumbre sobre ninguna 

puedan presentarse. el jefe del Servicio ¡ Clase de terienós. - -, '
Provincial de Ganadería girará la co- j Esta Jefatúra. usand^de las ayibucio- 

' rréspondiente visita, recogiendoxcuantos/ nes que le confiere Ía Ley de 20 de mayó 
datos considere dé iríterés y realizando ‘ .de 1932 y de acuerdo con los informes

Ias4omas de muestras e investigaciones 
' bacteriológicas oportunás por medio del' 
laboratarío Pecuario regional que 'co
rresponda. Esta información tendrá ei 
.carácter de peritaje a'los efectos admi
nistrativos legáles. siendo dé cuenta del 
propietario recurrente el ábono de los 
gastos que por él se originén/

■ . Al mismo tiempo se, ordena por mi 
autoridad a la Junta Provincial de Fo
mento Pecuario, Juntas Sindicales Lo
cales Agropecuarias o Juntas Locales de 
Fomento Pecuario siubsistentes y a los 
particulares, que en lós pliegos de con
diciones de subastas de pastos de rasÿ 

1 trojeras,y bárbechéras en los terrenos 
■ o zonas anteriormenté relacionadas., se

. Jefatura de Obras Públicas 
de là provincia de Valladolid

Ele'ctricidad .

Examinado el expedienté incoado por 
«Eleptra Popular Vallisoletana, S, A.*. - 
en solicitud de autorización administrati
va pará instalár una línea de alta tensión, 
dérivadá del ramal número 1 de la línea 
a Cabezón, de la misma sociedad, hasta 
un centro de transformación situado en 
una finca propiedad de don José. Ruiz 
Gómez, sita en término de Valladolid, 
kilómetro 2 de la carretera de Vallado-

emitidos, ha resuelto autorizar el esta
blecimiento dé la línea dé réferencia. 
con arreglo a las siguientes condiciones: 
rPrlméra, Las obras se ejecutarán con , 

arreglo al proyecto presentado, qué lleva 
fecba ííe agosto de 1946, bajo la inspec
ción y vigilanciá de ja Jefatura de Obras 
Públicas o subalterno en quien.delegue, 
la que a su termiaáción. y previo reco
nocimiento de ílas mismas, extenderá 
un acta para los efectos señalados en el, ; 
'Reglamento, que debetá ser sometida a^ 
la aprobación del señor ingeniero jefe 
de Obras Públicas, y en la qué conste el 
resultado que se obtéhga y el exacto 
eumplimiento de.es^as condiciones.

Los .gastos que por estos servicios se 
originen serán de cuenta del coñcesio- 
narioí ; — .

. Segunda. Las obráis debérán empe- í 
zar en el plazo de un mes, á contar de , 
la publicación de la /presente concesión 
en el «Bólethi Oficial* de la provincia , 
de Valladolid y quedar terminadas en el 
de seis meses, a contar de la iplsma 
fecha, dehiéndose dar conocimiento a •. 
iá Jefatura de Obras .Públicas de su 
principioytermipación. -

Tercera. Lá fianza que se habrá de 
depositár será la correspondiente al 3 
por 100 de las obras que afecten al domi- 
mfo público. / , ; -^'. , , z ■

Cuarta.' Si por causa de utíllaad pú-' 
blica conviniera al Estado, la Provincia 

. o el .Municipio la modificación de la . 
Tínga en todo o en parte, el conéesio- 
nario queda obligado a verificarlo por 
su cuenta sin derec^io a ihdemnizacíóir 
alguna. , - - *, ■
' Quinta. Esta concusión se entiende' 

'hecha a titulo de precario y ábi jierjuicio 
de tercéro, pudiéndosé declararía cadu
cada por causa de mayár utilidad públi
ca sin qué el .concesionario tenga, dere-, 
cho áreclámación alguna.
■ Sexta. Queda el cohcesionarío obli
gado a lo dispuesto en él Real Dé.creto 
de Reformas Sociales de 20 de junio 

1902, la Ley de Protecoión a la In
du stria Nacional .* al Reglam en to d c Ins-. 
talaciones. Eléctricas y á todas las dis
posiciones dé..carácter general 'd+ctadas 
o que en lo sucesivo se dicten sobre 
la materia. . ' <

<• Séptima. Con arreglo a lo^dlspuesto 
en el artículo 29 del vigente Reglamento 
de Instalaciones Eléctricas de 27 de mar- 

• zo de 1919, el concesionario, y .antes de 
poner én exploración la instalación, 
debe entregár a lá Administración, por ■ 
/duplicado, el plarro o e.squema de < 
instalación y el reglamento del ■servició! 
a los efectos señaládos en dicho artíCHlo. 

' Octava; El concesionario deberá'prC' 
sentar en el- plazo dé (treinta días,-a 
contar de esta fecha, póliza de 150 pese
tas para, reintegro de esta conupsióp. 

-según estable'ce 'el artíCuld 84 de la vi
gente ley dol Timbre, y. asimismo-cana i 
de pago en Hacienda el importe del im
puesto de I^erechos Reales por la cao- 
tidad 'de.14.262,75 pesetas, a que ascien- 

-de el presupuesto: ' - „ , 
Novena. El' incumplimiento de u 

cualquiera de las condiciones que pre 
ceden o de las*que de ellas sé-deriv

- dará logar á la caducidad de esta c cesión, caducándose también la se 
duínbre én los casos pteviátos en 

’l^rtícülo 21 del Reglamentó. ’ 
'^Valladolid, 17 de marzo de 1948.'à 
ingeniero jefe, Gonzalo Alonso.

, 1.023-690-

MCD 2022-L5



1

ra

in
S .

3'
O 
o

(0'

(0

03 

2' 
O 
03

O

O

P 2 "3 

to „ 
ri ro

y P '0
3 
bû ’ ao

□

3

3 W

IB

Z

bc 001^
'5 ^
= (V
3. "S
^ ri

3

KO
KO

60

o '

•3.3

3 .^

ta ta 10 i»

3

3

03 
O

0 
Si IL

13 
O 
03

P CM 
"O Os 
50^ 
3'3 
.3 XJ. 
x -a 
0 f 
— 3 
C^ û. 
3
ri 2

■3 ra

o .U

3 
O

cû

ro

«

tu

IC 
3

3 
O

»

03 
O

?®

E

<U
H

3

Z -
•Q

E
Û

E"
3

o

■•o

S

o

'3 
3 CO

3
I»

'2'3 S^
3 U -ri

^2 = 5
*' S «

-P

m

M

c- c
£ «
iV

E

O» 
03

3

O

3 O

o

P. E
*?• -3

3 0
o

M

3

3

O 
®

O 
3

M

O
o 
05

o 
3

60

o . o 
« 'k 03

<^ E

0- IV 
Cf

E -^' 
« PL 
3 t-.

KO 
'O ûJ 
3' P 
2 •' 

*Ê 5 
3'fP

Ë 10 

= E 
ri F 

o

: i» s .2 >«•0.
ri .S
■"'3

O

O;.

3 ■ 
V

3.

CO

>O
13 
O 
M

y. ri
00 be 
m ”

*3 'il

O ,S
O 15

C

3 P
3, J

« 0

•CQ. ri Y

o 
60

c

03 

C

IV

O 

3

3 C
3 IV

5' «
6_> \2

P O

P 5 to®' 

3 c

60 
O Q *.

ro O 
03

□ OT

2 ri '3
fit

, -3

03 
O

,-IO<
00 '3

U

3 —^
3 s, 
C 10

-2 5- XJ

3'2'3 ri
.3 IV

O
I»

3

■ 3 •

'2
's

'3 

O

3 
o
3 
fJ

V

O

'E 

o

O 3.
•3 •« 
ri 3

CO B
IV

O

i'S W P 
VS*.

£$Q:-.:

C?x 15 
X 

ri 13

O

9 2 
y CT

O
o

S ' ri

33 

‘3 'ri-

o
3
3 
O

. 3

o IV

3

3
3 
ri

3

E
• <V

U

IV

ce U 
o

2 • 
o

-O

o B
O XJ

42

«

3. «0 P 
E '3 'o

è-’*3 3
“ n 3 .□

03
1 <0

IV 3

3

J 3 ri 
.,•0'0.

o

3

<0
<u’

ro

.<
«

3 3.
3 'O

2 w — 
^•3 ro
10 ' E 3

3^

bC ■ 

3

ro

IV

63 
O

(0'
3 C

IV
IV

3 
O 
Û 
3t

. W 
o
o

K

2 ’ E 
Ê.

60

IV. O
E’-=
3 .2

■ Ô 

s

E

m 
O

3 

O

3

60 
63) 
w

XJ JS. 10' 

3-10 ri

.3 ri

2. ' - %

3 0 
0 0 
k «

û® 
.3 3

’ 3

O

O 
03

ta

' c 3

,2' iP 
3 tri 
3 to

to

W

.13 
O 
03

ly

13 
iV 
60 ro

i- 3-

2. P

v 3 
3.0

3 iv
0'3 to 3 
55 AJ AI r> 
3 t-
IV o

3

,3 O 
0 3 

"“3

3

ro

3 
« 
E

2- ra

'13 c 
W ly

be
o 3 
'C 3 
■3 o

Vv
3

ro ra

.3 
IV

■60 
O

O i

M

KO

C<I

O

«

XJ '. ^ 3

■3 *C <0

ü a VJ
•o '0

■■OS, 3

3 
O 
60

10

iV

03

V

3
O

»'•

IV
Cl 
to

03

lO- «
«

iV V

P O
• E c '

e

ir ■

Oi

El

?d.

60

0
0 ■

3 
0'

■.ot

o . 
.y

E 

iV

-3 XJ 
0 bo 3' 
bo 2 .3

■O

o CO

5

■ 03

E

E

3.0

: fl <0 g «U

•o
o .

E

O 
03

Ë 
P"

3.3 
3

E ' 
0 6

S Î» -
2 O

ri' 5.

S 
e

0 
0

el .

<V <U

Q- ■. . 
Cl ^

113 E

® bo 
u r:
<0 .5

3 V

33 
to • „ 0 to2 ri

bo'.S 
.•o .a

■3
E 3 ri
0 ri 3

O B 
«S

to,* 
o

■ 3

3

■3.

3 ®
O (V

.û

'2

•ri .2 
P 'E 
ri o 
E .U 
0 3

• 3' O

3^ 
''ri

S
3 E''C 
" —'0 

« P
ri o 3

o 60 3

Or

O

O.'.2 
ri c-

3 'KO

U 3

(V

■ E 

3

O M

E •« 

3 3

à

MCD 2022-L5



01

o o C •

090. » C

2 0 5’

«q

0

a 
a 
a

3 P.

O . CO 
«>

•X *-9.3 0

W 3 
®'-{?

2- “

o

(75

C c

co
3 3

Q '3'

P, ' 3 ' 3 3 .

S " 2

3 «
(^ CO 3-0

• S

ái.tí ó adi.0 3. co
o

O 3
O

a.
c»

n
W

2. « ao 0)

are

a o.O-«
a

O 3' 3 ’

CO

CO
O

3 ' Cfr a 60 2
.3 ^o'•a o

31O ^,
'3ni.a■: a . o c®

, o .a
co Co-

K g, “ 3c-'C0
3 o o.

co
- a •

WCO

3 3o O‘ a .t

a- o

0.0
■3 7Q

3 
O

CO 
o
3

O' 
EL
S’ '

O 
'C-

31 
O
a

oí
CO

CO 
o

Si 
a"

OO
:5

O
CO

0 - 
Ü

»
■0 ?

5.
.o 
3

1;.

o
■5 .

a

o./ 
3 ;

31 
O '

O o

n 
o

o- o 'o. O'- c 
0^0 3 3 ■ £;

■a 
' O 

31

W 3 - 
« n» co

co 
O

•<. .. O

CL <^ — 
.O 0) ■ o

2 0. 0

■ -*•,. co 
0'0.

■3 3 
2 a

co ; " 
O a

C’ 0) ^

0) — o

O'O 3;
O- Q 3 
O -O

1 s: 

& O' 
2 ^'

? n 
a

o 3

co 3 O

a O'

. . (T’^a

3'c
O 3 
co a

3 ^. ;

^ 2

EC co

C’- -j CL 
o,“ 0 5'

T o ^
0
2 ' a 5

7.«

a* g 0^0 -j 
' 9' .O O' OQ 
^ "* 3' D- a O 
co ’CL _ 1 C* — 3 
P. O -a'jvo .o g

X'' S n

^ 3 ■ S-

S co ■
3. ' C.
S' co '

srO' 0

2. co
01 <59 0, ' 

O 31

3' ° 
P'C;
0 0 
a- co 
3 a

0

• OS 
a

- 3 oq ' 0 •.
-'S' a

¿■3 >;

o' L- 2

0 “ “-^-0.3 
i^^ si®-

O’' § “ 2 y
P S CT'< 0 .a-

3' ' 0 
a*

O' eg -O' 
■ ,3 " C' 3 
.■*„,■•3..= .CL

CL ^2 2. --a 
0 K' ft a

5 0 ft £J

3-0 2. ^ a 0:

2.
3

3*03

O! 3 o- 3- co

. o

rt =
Q 3- 0 3 31
3 W 3 a .0

OCO 
’ ' a

0'0'
i 3 
a c

o 
3 •• o-

-3

»•5. 5.^ “
O'.“ I g)'^

O CO 3, Ort.

«^ CfQ g. 
xj o 2: 
a 2 ^

CZ5

3. O
<’■.5 

fO CTQ

CO OI

3.
o 5'

2 - ci , <
'3 'a o

3 5 o. o

3.

. a-

03

Í 
g

O' 
.a

3 œ.

21'3 73

o o

p “ O 
2'09

Q

‘'O c

■2’ co

O “ a •
O-
O"

O “ ^ co

os co o

01

CO (t ,C0

,3

o OQ 2

o- « c^

co 5 
co

«

o

2'3. 9 
^a 0 O 
a . .'3 co
s-g
3' ^
a 0
■ ' O

■ 3
’ M

X ^' c 2 ■■^ ^ co ■

o o ■

3 (Z)

01' CO

a “S 
o co

'o 3

w * ^. 0 Sí ^Cp 
a-^ g

o 
01

''S
O .

- O 
a n.

2 3’
01 ‘ 3z: ro

0-0 o.° ■
C 3'

■ 9 ,o

z '' .31.2-'3 O' c

a' o . 
■ 55

0."a > 
0 0

2 • B. 0,0
2- 2.> -“ W 

o

® c 
(75 o

■3. 5'

C cu » .
O 
0 .

23 
c:

S'S 
ini'll S 2- ^ 0 

a _ 0 0 CL'S »

0 c-

O 3 
31-3 
o w 

.«1 a
O «1 
2

>:i 2.. co
3 2' a

^ - M. 3
® o 3.

° /2' “ 
^ 3-*. <■, 3. C , O S' a 

5 o'

co 3 
^■5.2

2 2. p.

MCD 2022-L5



Rdatión de los yehículos con inotor mecánico inscritos en esta provincia durante el mes de noviembre dé 1947

21 de abril de 1948 • 3

OBRAS PÜBLIGAS ;V Provincia dc VaHadolíd .

ValladoUd, 11 de dieiembre dé 1947,—El ingeniero jefe, Gonzalo Alonso.

Núirysro 
de.la 

jnatrícula.
NOMBRE Y APELLIDOS DEL PROPIETARIO , , DOMICILIO Potencia 

en HP. MARCA

, 4901 Eugenio Samaniegp Alvarez Valladolid 16,5 Ford

4.160

ÍIIHINISTKAElUN nii IIISW

Juzgados' de "primeraInstancia 
/ “ e instrucción

' No se admitirán posturas qüe no cu
bran las dos terceras partçs de la tasa
ción. i

Se'advierte a los licitadores.que, a 
instancia del acreédor ejecutante, se

hará mérito^ se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte diapositiva 
dice: .

Sentencia.—En la villa de Peñafiel a 
ocho de¡ abril de mil novecientos cuaren
ta y ocho, el señor don Francisco Mar-

MOTA DEL MÁRQUÉS

EDICTO

Dop Wifeslifdo Cuadrado Calleja . júéz .
eomarcal, sustituto en función deie' ^
gada' de prirnera instancia' de Mota 

. del Mariqpés y su •pqrtid^o. , , ’

Hago saber: Que en este Juzgado ^e 
siguen autos de juicio declarativo de. 
menor cuantía, hoy en ejecución de'sen- 
tencia, promovidos .por el procurador 
don Juventino Fernández de la Rich, en 
nombre, y representación de ..dqñ Emi
liano Garzón Tomillo, mayo^ de 'edad, 
casado,’farmacéutico y vecino de Gas- 
tromónte,' Í^ontra doña Julia,/iglesias 
Rodrigue^ mayor de édad< viuda y ve- 
■Jilna de Peñaflor de/Hornija,, de éste 
partido, en rebeldía én dichos autos, 
'Sóbré'reclamación de cuatro mil qui- 

■ nierrtas pesetas de principal, ^intereses 
legales y costas, eb cuyos ‘autos y trá- 

. mite de apremió se tiene acordado sacqj' 
a la venta en pública subasta, por pri- 
’mera yez.y térmirpo de veinte días, bajó 
las pTeyenciones y condiciones que lue
go se dirán, ,^.el siguiente inmueble que 
ha sido embargado en los.'.referidos 
áutos a* la deudora doña.. Juila Iglesias’ 

'■Rodríguez.

. Inmiiebíe objeto de subasta .
Una casé, sita en la calle Mayor del^ 

pueblo de Peñafior dé Hornija, siq hú
mero, que consta de ■planta baja, pfin- 
‘’^•PHy sobrado, con corral y puerta tra- 
aera;Jcuya finca líñífa por derecha, en
trando, con partija de José Vázquez, 
■^^l^sAgustíh Iglesias: espalda. con*casa 
Pe Alberto ’Gonzáilez, e izquierda, eii- . 
.fiando, con Ía calleja última de la .man
gana derecha de dicha cal le Mayor.

/ El tipo señalado para la subasta es 
f d de veinticuatro mil quinientas pese

tas,en qué ha sido tasada pericialmente
■'•.• 5®®® obiéto*de esta .subasta. •

Dicha.subasta se celebrará ee la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día veinti
cinco dé^ rnayo próximo y^a la hora de 

once de su.mañana..,
Eos licitadores, para tornar'parte en 
Subasta, deberán consignár jprêviâ- 

S®®—.®” ^® mesa del Juzgado, o esta- 
ficimient(\ destinado, ál efecto, una 

^cantidad Igu^l, por lo menos, al diez 
por cientq de’la tasacíÓfii, sin cuy.o re- 
'Qulsito n,o serán admitido^, - '

saca a subasta el inmueble embárgado . _ ____, ______ _ ___ ________
réjerldo sin suplir Ibs títulos, de s.u pro- eos Rodríguez, juez de primera instancia 
piedad; debiendo por ello aténerse el [ de Peñafiel y‘Su partido, baÍbiéndo yis- 

■ rematante a sus efecíos. . to los presentes autos-incidentales de
Dado en M,ota del Marqués, a catorce i pobreza, en pieza separada dimartánte 

zio oi-.,-4i zi.> «ín ^^,....,!A^^z,„ „........„„^„ i de los autos de jujeio, ordinario ¿te ma-^5 ' 
j yor cuantía, húmero,53 de 1947, para 
Ilustanclar la pobreza instada por el pro- 

. curador dpn Patricio García.. López, en

de abril de rníl novecientos tcuaVerita
y ocho. — Witesindo Cuadrado.--ÉL se
cretario, P. H., Cecilio García.

\ 1.26^-68^

NAVA DEL REY

i' requisitoria’ ' ■ ' ‘

Don Arturo García Sánchez, juez,co- 
. mareal de esta ciudad, en funciones 

de juez de instruerdón de la misma y 
su partido..

: nombre y representación. de don Ciriaco 
j Gómez Posadas, don Andrés Górnez 
! Sáez y don José Nieto Martín; cóhtra, 

don Cándido Salcedo Rico y señor abo- 
' gadojdel estado, y en la’rebeldia proce

sal del citado señor Salcedo, y; - 
Fallo; Que debo declarar y declaro p'o- 

bres. eñ sentido legal a don Ciriaco Gó-' 
• mez Posadas, don Andrés Górnez Sáez 

■ y .Son ¡José, Nieto Martín, para litigar
, contra ddñ Cándido Salcedo Rico, con
i. opción a .los’ betfeheios dispensados ,a |

P-or la presente réquisltoria y comó los de su clase- Así por esta mi sentencia 
„1 .,,-,.»,„.-„ I O j„i „_, ■• que dada la rebeldía del demandado sucomprendido en el número 1’.® del ar

tículo 835 dp Ia ley de Enjuiciamiento 
iCrÍminal, se llama al procesado juán
Torres Sáez, cuyas .demás circunstancias 
personales se ignoran, así como su ac- 
tpai domicilio y paradero, pata qüe den
tro del término de^diez días comparezca 
ante este Juzgado, con ,el fin de nofifi- 
carie un autó de procesamiento y ser 
reducido a prisión,, bajo apercibimiento 
qué. de nÓ verificarlo, será declarado 
rebelde y le parará ' el perjuicio .a que 
hubiere lugar én derecho. '

Al propio tiempo ruego y encargo, 
tanto a las autoridades civiles coin o mi
litares y policía judiciar en general, pro- 
cedan a la 'busca y detención de dicho J- 
prócesadq, poniénderto a mi disposición, j 
.xaso de ser habido, y dándome Ihmé- i 
diatá cueníá dé ello; pues así ló tengo 
acordado eh el sumario que in^ruyo ■ 
bajó el número cinc ó defeorrienfe año, i

■ encabezamiento y parte di^ositiva se 
publicará .en el «Boletín Oficial» de, la

1 próvincia, si dentro de oinco días no se 
i solicita su notificación personal,Juzgan- 
: dó'. lo pronuncio> mando y firmo, Fran

cisco Marcos. .
L Y pata que sea inserta en-el «Boletín’ , 
■ Oficial» de esta provincia y sirva de no- 
* tificaciún ,rfl demandado rebelde, dón 
L Cándido Salcedo Rico, expido la ^resen- 
1 fe con el^V.® B.® del señor juez, eri Pe

ñafiel, a diezysie te de abril de mil no-
. veclentos cuarenta y ocho.—V.® B.®, el 
juez de primera instancia, Francisco-»* 
Marcos.—El secretario, Mariano BlázA
quez.

1276

Juzgados municipales
sobre estqfa. ? « ' 'j:

Dado en Nava del Rey, a dieciséis de í VALLADOLID.- NÚMERO 2
abril de^ mil novecientos cuarenta -y ¡
ocho — Arturo García. —- El . secretario, p)on Benito Bragado Argüello, secreta-
Alfonso^ edrero. . 1 275 ’^^^ habilitado del Juzgado municipal

*\------ ---- ——: ' número dos de Valládolid.

PEÑAFIEL.

; Don Mariano Blázquez y F- Barranque- i 
ro, secretario del Juzgado de primera j

.instancia de Peñafiely.su partido. ' 
• Doy fe: Qee en jja pieza separada de ! 

incidentes,dé pobreza de los autos nú- ' 
mero. 53 de orden del año 1947, que se

j Doy fe: Que en el juicio verbal de fál- 
’ tas seguiiRj en este Juzgado cqn el nú- .

mero’90 del corriente año por falta con
tra el orden público y del que lué¿o se 
hará mérité, se ha .dictado lo siguiente .

Sentencia: En la ciudad de Valladolid, 
a cinco dé abril de mil novecientos cua
renta y ocho: El Sr. D- Manuel de la 
Cruz Presa, fueZ múnlcipal del Júzgado 
númeró dos de, esta ciudad.,'habiendo

MCD 2022-L5



4 • - 21 dp abril de Ï94& < '

visto y oído jgl presente juicio verbal de 
faltas, seguido erj/tre pafUs, de la una, el ; 
Ministerio Fiscal, y dé la otra, como de
nunciado, Juanlgnacio Pérez Pellón, so
bre desobédienciaAa ’agente de'la autori
dad.

Fallo:, Que debo dé absolver y absuel
vo libremente a Ignacio Pérez Pellón de . 
la falta de qué era denunciado, decla
rándose de oficio las costas del presente, 

•juicio* "
Y para la notificaeión de la presente 

sentencia a expresado Ignacio, bágase 
por rnedio de testimonio inserto en el 
<Boletfn Oficial» de esta provincia.

Así por ésta mi^enteñcla juzgando lo 
pronuncio, mando y. firmo.—Manuel de 
là Cruz.—Rubricado.

Y para que sea 'inserto en el «Boletín 
Oficial» de e*sta provincia, a efectos de 
la«notlficación iriteresada, expido el pre
sente t,e|i'timonioj en Valladolid, a'clnco 
de abril de mil novecientos cuarenta y 
ocho.—BenifoBrágado;

. . 1230

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Benito Bragado ArgüeHo, secreta- 
rio babllitadó dél Juzgado^ municipal 

' niiméro dos de los de VaHadplld.

Doy fe: Que en el juicio verbal de fal' 
tas seguido en este Juzgado con el nú
mero 732 de 1947 y. del que luego se hará 
mérito, sé ha -dictado W siguiente - 

SenteiícIa.-^En la oiudad de Vallado- 
lid, a doce de abril de raíl novecientos 
cuarenta y ocho. El señor dan Manuel 
de la Cruz Presa, jaez .municipal del. 
Juzgado númíero'dos de esta ciudad; 
habiendo visto y oído el presente juicio 
verbal de faltas seguido entre partes, de 
la' una, el Ministerio Fiscal, y dé la otra, 
como denunciadó, Dionlslo Satazar Gar
cía, de veinte, años de edad, soltero-y de 
esta vecindad, sobre Ijésiones a Antonio 
Villar Guerra, de diez y nueve años de 
edad, soltero y vecino dé esta ciudad.

Fallo: Qué debo condenar y cohdqnó 
a Dionisio Salazar García, ¡como autor 
de una falta, de léslonés a AntOnió Vi
llar a la pena de seis días dé arresto 
menor y, coudenándoléademás ai pagó 
de las costas del juicio. '

Y para la notificación'de. la presente 
sentencia a expresado condenado hága-í 
sé por medio' de testimonio inserto en. 
el «Boletín. Oficial» dé esta provincia.

Así por esta mi sentencia juzgando lo 
pronuncio, mando y firmo.—Manuel de 
laCruz.—Rubricado. , .

Y para que así consté y sea tns'ertó en 
el «Boletín., Oficial» de está provincia 
expido el présente en Valladolid, a doce, 
dé abril de mil novecientos cuarenta ÿ 
ocho.—Benito Bragado Árgüello.

' 1.250

. MK10 U
, ' T^ Ayuridanttía Militar de Marín'a 

de San Esteban de Pravia

- .Relaclón*tiomlnal, foliad^ y filiada dé- 
ios inscriptos del trpzo marítimo de San 
Esteban de Pravlá, pertenecientes al re- 

emplazo, de-1949, que han resultado 
definitivamente alistados pará el servicio 
activo de la\Armada: extendida a los 
efectos previstos en el articulo 51 de 
la vigente ley de Reclutamiento y Re
emplazo de la Marinería de la Armadía.

Número 73, Jesús Gonzalo Rodríguez . 
hijo de Inocencio ÿ ijosefa^ que liació el 
día 19 de febrero de 1929, natural de 
Iscar (Valladolid). '

San Esteban de Pravia, 13 de abril de 
1948.— El ayutiante militár de Marina, 
Antonio Reyes..

1-247

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Gontríbucioues 
de la: segunda zona de Medina 

del Gampo

En'el expediente de apremio que ins
truyó poY débitos de contribución, urba
na del pueblo de Rueda, correspondien- 

.te al presupuesto de 1945, se han em
bargado las fincas de los deudores 
siguientes: '

Deudor, Vidal AlbUlo,-DébItó/128,57 . 
•pesetas.

Casa y Frontón, Obispo de Santander, 
número 10; linda derecha entrando', Dio- 
hislá Núñez; izquierda, Calleja. "

Deudor, Lorenzo Bayón.—Débito/ 
32,67 pesetas. ;

Casa, Obispo de Santander, número 
31; linda entrando, Juan Díez Rodríguez; 
izquierda, Gregorio Martínez.
, Depdora. Micaela Benito. —Débito , 
49,01 pesetas. <,

Casa, Prim, número 46; lió da derecha 
entrado. Mamerto Alonso; izquierda, ' 
Calleja que de Prim, va a Prensa.-
' Deqdor, Juan Díez Matilla^—Débito-, 

49-,30 pesetas,r '
Casai Caridad Española, número 8; 

linda, derecha .entrando,. Fraftclsco Díez 
Olivar; izquierda, León Martín Dávila. 

Deudora, Justa Díez fiénito.—Débito, 
, 42,46 pesetas. ■ .. i .

, Casa, José Muro, número 37;, linda 
derechá entran.do, Emeterio Izquierdo; 
Izquierda, Fructuoso Pariente. - 

peudor.-juan Fernáudez Vega.—.Débi
to, 13,78 pesetas. . '

•. Edificio. Éscúelás.’ número 4; iínda- 
.derecha entrando. Lagar de Juan Pérez; 
izquierda, de José Más dei Rivero.
:Deudora, Laureana-Martih Díez^.—Dé

bito,, 6.50 pesetas, > '
•Gasa, Santísimo Cristo, número 72; 

linda derecha entraindo, AgapitqPocero- 
izquierda, María Escudero,

. Deudor, Nicolás*Madrigal.-Débito, 
10,69 pesetas. .

Casa, Queipo de Llano, número 10;, 
linda derecha entrando, Ginés San 
Pedro: izquierda, Esperanza Pimentel, 

Deudor, Ahlééto Pocero Igleslas,--Dé- 
bito, 26,17 pesetas, ■ . - 

Gasa,-.Çasasola de Arión, número 9: 
linda derecha entrando, Sllvefio San 

, José; izquierda, Ricardo Ruiz. , 
Déudor, Juan, Pérez.— Débito,. 24,52 

pesetas. *. .
Carralón, en la carretera de Nava dél 

Rey, que linda por todos aires con eaml- 
nb y era de.pan trillar de'l deudor,.

Deudor/ Juan Revuelta Hernández.'- 
Débito, 27,5,2 pesetas, .

Casa, Cándido Pimentel, número 12; 
linda derecha entrando, casa de Nicolás 
LópeZ; izqtíierdá, Benigno Ruiz,

' .Ÿ desconociéndose el domicilio de 
los deudores o dé las personas qué les 
representen, se les notifica' por el pre
sente el embargo practicado, y sé les 
requiere, para que dentro de los oche 
días siguientes, se perdonen en el expe
diente, por sí o por medio de'represen- 

•tante; previniéndoles que, de no verlfi-, 
carlo, se decretará én rebeldía y conti
nuará el. prócedlmiento .sin intentar 
otras notificaciones. Conforme dispone 
el artículo 154 del Estatuto, . ,

Medina del Campo, 30, de marzo de 
1948,—El recaudador, Cándido Alvarez,

DlRüTAGIÓNjyiOVINGIÁL

Recaudación de Contribuciones
de la única zona de Olmedo

Don Zenón Ortega Bernal, Recaudador 
• de, GontribucÍbqes de -la única zona 
• de Olmedo.

Hago saber: Que en el expedlentedf 
apremio que por débitos de contribu
ción urbaija. de 1942 a 1947 ,y pueblo de 
Matapozqelos, se sigue por .esta Recau
dación, he dictado la siguiente.

providencia,—Hablen dotenidoefectú 
él deslinde de fincas de tos deudorei 
comprendidos en este expediente, efec
tuado porlas oficinas . Catastrales, y 11«' 
yado a efectó el embate de las misma;, 
por la presénte providencia se acuerda 
que, no pudiendo llevarse a efecto lar 
potlficaciones de embargo y demás qa* 
procedan, por ser los deudores dp domi
cilio ignorado, se reaJicen por medio a 
anuncios en el «Boletín .Oficial» de « 
.provincia y enjla tablilla ,del AyuB^ 
miento, según determina eharfieulo 1» 

- del Estatuto de Recaudación; «quirién- 
dOleS para qu,e en el término dél W' 
cer día presenten en esta. Recaudaciót 
l,qs títulos dé propiedad de las fine»' 
embargactás, apercibiéndoles que caso 
de no hacerlo, sefáh suplidos a su costs, 
Igualmente se acuerda requrirles, p,a« 
qué en el térihino de ocho días compS' 
rezcan en el expediente ejecutivo qoe’^ 
lés sigue, señalando domicilio o répif 
sentante, pues pagado dicho plazo so 
reallzarlo, se proseguirá el procedimifO' 
toeiiirebeldía.

Deudora, doña Andrea García de l» 
Fuente.—Débitos, 90,25 pesetas de par 
cipal.

Una casa en la calle de <Cane)“' 
número 31Ade 234 metros .cuadrad» 
que linda; derechá. Pedro Leotiaf ' 
Izqulerdá, A.lejandro de la viuda,.y 
do, Alejandro ,de la viuda'. , * '

Lo que se hace público en cump'' 
miepto dé lo acordado. .'..o

Glmedó 20 de marzo de 194o-' 
Recaudador, /enóh Ortega. -.^

Imprent» de la-DSputadón •ppoví»’'^
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